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.PremiOs de Geologta, Biología Vegetal 11 CiencialJ Agrícolas

~o «Alonso de Herrera», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Antonio José de Cavanilles)}, dotado con 2D.OOO pe~

oetas.
PremIos de Matemáticas, Física '!I Química

Premio «Alfonso el Sabio», dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Antonio de Gregario Rocasolano», dotado con 20.000

pesetas.

Premios de Investigación Técnica en todos sus campos

Premio «Juan de 1& Cierva»), dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Eduardo Torroja», dotado con 50.000 pesetas. .
Premio «Lecmsrdo Torres QueVedo», dotado con 20,000 pe·-.

Solicitude.~

Los aspirantes a los distintos Ftemios que se convocan lo
IlOUe1tarán por sí mismOS, basando su pretensión en la presen~
taclón de un trabajo, obra o estudio, un ejemplar de los cuales
de~ acompafi8Z a la instancia que los solicitantes dirigirán
al Presidente del Consejo, en la. cual harán constar 8US datos
persbImles y el Premio El que asp1ran. Loa trabajos, obra.s o
estud1Ó8 )M)t los que se soliciten los Premios habrán de ser
1néd1tos o pUblicados con posterioridad al 1 de enero de 1967.
, LoS Premios dótados con 20.000 pesetas están esPecialmente
destinados a lQ! j6venes estudiosos que prepflirall BU paso a
situaCIón definitiva en Organismos de investigación o docen
cta, por 10 que no podrán aspirar a ellos quienes hayan .aJ·
canzado dicha. situación en Entidades oficiales o privadas o
hayan ingresado en algún Cuerpo del Estado; A tal fin, en
las solicitUdes a estos Premios se hará constar con cl6ridad la
oircunatanci& indicada.

Tramitación

Las solicitUdes y trabajos se entreg'arán personalmente o
por per8OIl& autoriZada en la Secretaría General del Consejo
Su:pell'1or de Investiga.clones Científicas. calle de Serrano, nú·
mero 111. Ma<trId (6). pudiendo efectuarse la remisión tam
bién por correo certificado o envio asegurado, dirigido al Se·
eretar1ogeneral. de este Organismo.

El plazo de adm1s16n de las solicitudes y trabajos termina·
rá. a lu, trece horas del día 30 de diciembre de 1969.

Jurados

El Consejo Ejecutivo designará para la concesión de los ?re.
m10s un Jurado para cada grupo de materias. Los Jurados le·
vantarán aeta de las sesiones de selección, debiendo figurar en
ellas la motivaetón razonada de su decisión.

Las actas serán elevadas al COIlsejo Ejecutivo para su ra
t1f1caciór4 hac1éndose público el resultado por la Secretaría Ge·
neral del consejo en la forma. Que se estime conveniente.

nI. DIsPOSICIONES GENERALES PARA TODOS LOS PREMIOS,
La, documentación y ejemplares de los trabajas premiados

quedarán de propiedad. del Consejo y en ningún caso serán
devueltos. Los premiados se pondrán en comunicación con la
Seoretar1a, General del Consejo dentro del mes siguiente a. la
"-_ón de la concesdón.

Los autores no Premiados podrán retirar su trabajo median·
te recibo Y preVia ldentifleaci6n de su personalidad,

El Consejo 'POdrá publicar por ~u cuenta 188 obras premia..
_sI ftléll'lm lnMltss.

Madrid. 6 de julio de 196'9.-El Secretario general. Angel
_1... Alvarez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va·
caya por la que se declara de utilidad pública la
instali:icfón eléctrtca que se cita.

Violo. el expediente IRcoado en eota Delellaci6n de IndustrIa
a !nlItanoIa de cHI<lroeléctr1ca Ibérlca Iberduero. S. A.s, solici
tando 'auter:1zae1ón plWa lDontar la instalación eléctrica que
más .adelante se reseñ.a' Y la declszaclón en concreto de la
utU1dad IJ6bUca de la misma. y cumplldos los trámites regla·
_os _08 en el cSIPltuIo IJI del Decreto 2611/1966.
sobre autor1zacl6l'l ele instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo ID del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forrosa y san
clones' en materia eléctrica,

Esta Deleeac16n de Industria, vistos los informes de los
0rgaa1srn0a que han intervenido en la kamitacl6D. del expe-.<1_. !la IeSlIIllto:

AutÓrizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.D, el es
tablecimiento de la linea eléctrica aérea a 13,2 KV., derivada
de la «E. T. D. Valmaseda-B. ll La Magdalena» a los centros
dp, transform.ación Pandozales y El CalvarIo,' en el t,éI1nino
municipal de Valmaseda.

Declarar en concreto la. utilidad pública de la lnstaJ.áci6n
eléctrica que .se autoriza a los efectos señ.alados en lttLey
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones e~ materia
dA instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apllcaci(m de
20 de octubre de 1966. .

Del condicionado indicado en el articulo .13 del Decreto
2617/1966. para el desarrollo y ejecución de la instalacibn, se
dará traslado al titular de la misma· y a los Organismos :lnfor·
mantes.

Bilbao, 4 de mayo de 196'9. - -El Delegado provincial.
7.600-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinei4l de ViZ4
caya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica tberduero. S. A.», solici.
tando autoriZación para montar la instalación eléctrica que
más adelante se resefia y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma. ,y cumpl1dos los trámites regla·
mentarios ordenados en el capitulo lIT del Decreto 261"7/1966,
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo tU del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san·
ciones en materIa eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de- los
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente. ha resuelto:

Autorizar a «Hid.r,peléetrica Ibérica lberduero. 'S. A.», el es
tablecimIento de la linea a 5/13 ,KV. (consolidación y refor.
ma), derivada de la de Guernica 1 al C. T. «&\rraspe», en' el
ténnino municipal de Guernica y Ltmo.

Declarar en concreto 1& ut1I1dad pública de la. instalación
eléct:r;ica que se autoriZa a los efectos señ.alados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apUcaqJ:ón de
20 de octUbre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1968. para el desarrollo y ejecución de la instalación. se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor·
mant€s.

Bilbao, 4 de junio de 1969.. - El Delegado provinétf!..L
1.687-C.

RESOLUCION de la Delega-eión Provincial deViz·
ca.ya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que 8e cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia ge «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», solici
tando autoriZación para montar la instalación eléctrica que
más adelante se resefia y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma., y cmnplidos los trámites regla·
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966.
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu.
1,1 JII del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y. san·
ciones en materia eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe·
diente. ha re.'3uelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibéri-ea Iberduero, S. A.», el es-
tablecimiento de la linea eléctrica. aérea. trifásiea a 13,2 KV.,
prolongación de la de «Mftllavia-MaJlavia» y derivaciones, en el
término municipal de Mallavia.

DecllU"ar en concreto la utilidad pública. de la. instalatlón
eléctrica que .se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966,. sobre exproPiaciones forzosas y sanclones en. materia
de instalactones eléctricas, y su Reglamento de apllcaeJ.ótl de
2Q de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la tnstalación,se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos lntor·
mantes.

Bilbao. 1 de Junio <le 1969. - El Delegado provlncllll.
1.009-0.

RESOLUCION de la Delegación _Provincial de VIz
caya por la que se declara de utilidad públ'lca la
instalacién eléctrica que se cita~

Visto el expediente incoado en esta Delegación dé Industria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A... sollcl
tande autoriZacióu para montar la instalación eléctrica .que
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más adelante se reseña y la. declaraaión en concreto de la
ut11tdad pública. de la misma. y cwnplidos los tráDlites regla
mentarios ordenados en el capitulo TII del. Decreto 261711966.
sobre autorizac1án de instalaciones eléctricas, y en el capitu~

lo 111 del Decreto 2619/1966, sobre expropiac1ful forzosa y san·
ciones en materia el~ctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto:

AutoriZar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.». el es
tablecimiento de la linea aérea a 13,2 K;V" derivada de la de
«Plencia-Arminza» a los centros de transformación «Lemoniz»
y «Urizar», en el término municipal de LemoniZ.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instala.ción
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sobre exprop1,a-eiones forzosas y sanciones en materia
doe instalaciones eléctrica.,>, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Del condicionooo indicado en el articulo 13 del Decreto
261'7119'66, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 13 de junio de 1969.-El Delegado provincial.
7.68ll-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Viz
caya por la que se declara de utüidaQ; pública la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de «.Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A», solici
tando autorización para. montar la instalación eléctrica que
más adelante be reseña y la declaración en concreto de la
ut1l1dad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo IU del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lQ ItI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica,

Esta Delegación. de Industr~a, vistos los infonnes de los
OrgBitlismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el es
tablecimiento de la linea a 13·,2 KV., derivada de la E. T. D, San
Jullán de Musque&C. T. Musques al C. T. «Oyanca.s», en San
JuUán de Musques. . '

Declarar en concreto la. ut11idad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a 106 efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma.teria
de insta1e.eiones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966. para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 14 de .11mio de 1969. - El Delegado provinciaI.
7.691J-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1643/1969, de 10 de julio, por el que se
declara. de utUtdad pública la concentración par
celaria de la 20na de Salobral (AvilaJ.

Los acuea<1os caracteres de gravedad que· ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Salobral (Avila), puestOiS de mani
fiesto por los a.gricultores de la misma, en solicitud de. concen
tración <Urlglda al Ministerio de AgrIcultura. han motIvado la
realizacIón por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural de un estud10 sobre las c1rcwtstancias y
posibUidades técn1cas que concurren en la citada zona, dedu
cMndoee de dicho estudio la conv.eniencla de llevar a cabo la
concentración parcelaria J?Dr razón de utilidad pública. En la
referida zona se comprenden también superficies a las que no
se refiere la solicitud inicial

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que .se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientoS sesenta y doo, con lBs mocUfleaclones cont,e.
nidas en lá Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia cuatro de julio de mil
novecientos FeSellta y nueve,

DISPONGO:

municLpal de Salobral, juntamente con la «Dehesa de los LA
zar_o perteneciente al término mUDlclpal de Sotalbo (A.lla).
Dicho perímetro quedará en deflnittvs mod1ficado en· los casos
a Que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto re1'1:mdido de ocho ·de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.--8e autoriza. al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir finoas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara. Que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán _de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los CB80S
y con 106 requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
y d) del artículo df.ez de la citada· Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adqUisiclón y redistribución de· tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
Que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirán por
1& citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de 27 de juUo
de 191re.

Amculo cuarto.-Quedan derogadas cuantas dispos1c1ones de
igual o inferior rango se opongan al cumpUmiento del presente
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura :para dietar
las disposiciones complementarias que requieTa. la eJeCución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de- julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRA.NCISCO mANCO
El Mtnistro de Agr1cultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1644/1969, de 10 de 1ulio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración 'P4r
celaria ele la zona de Villamuvor de los Mcmtel
(Burgos).

Los ~08 caracteres de paveda,d que ofrece la disPersUm.
parcelaria de la tona de Vlllamayor de los Montes (Burgos),.
puestos de manlflesto por los a.gr1cultores de la misma en 80110:
cltud de coneentracion' diI1gkia' al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con.;
centraciÓIl Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las clreunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria. por razón de ut1lkiad
pública, tanto más por cuanto que la zona. pertenece a la Cl>
marca de Ordenación Rural de «Lenna».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrieul-tura, for
mulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modiflcaclones· conte
nidas en la. Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su. reunión del dta cuatro de julio de mil
novecie.ntos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Artículo prtmero.-Se declara de utiltdad púbUca. -y de u.r:-
gente ejecución la concentración parc,elarla de la zona de Vtlla
mayor de los Montes (Burgos), cuyo perimetro será, en princi
pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho peri
metro quedará en deflnitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y <tos.

Artículo segundo.-Se autoriza. al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio NaCional de Concentración Parcelarla y
Ordenación Rllrnl para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la conce-ntraciÓl1, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado Que se acuerden gozarán de ,los beneficios Jtlár
xlmos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos

. y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
Y (1) del artículo diez de la citada Ley de Coneentraclón Par-
celaria. '

Artículo tercero,--La adquiB1ción y redistribución 'd.'e tierr&B,
la concentm.ción parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se reg1~ por
la citada Ley de ConrentracióD Parcelaria.. con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de 2~ de julio
de 1966.

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual- o inferior rango se opongan al cumpUmiento del presente
Decreto, fa.cultándose al Ministerio· 4e Agricultura. para dictar
las disposiciones compl1ementarlas Que requiera la ejecu.e1ónde
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de Julio de nlil novecientos sesenta y nueve.

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur- ffi.A;RJISCO F.&ANOO
gente ejeeuctÓll la concentración parcelaria de la zona de SB.1o- El Mln18tro de A¡'r1cultura.
bral CAvila). cuyo petimetro sení, en principio, el del térm1no ADOLFO DUZ UIBBONA .uOUNO


